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Resumen: 
La vida del estilista y mejorador de salud Óscar Rojas no será igual. Ayer se conoció que el juzgado
penal lo envió a la cárcel por dos meses tras violar las medidas cautelares que las autoridades
judiciales le dictaron, luego de un altercado en la casa de sus padres, cuando presuntamente les
pegó. La investigación continúa en trámite. Las medidas que incumplió el imputado Consistían en:
prohibición de amenazar, agredir, perturbar, por cualquier forma o medio a los ofendidos y testigos
de la causa y prohibición del acercarse al lugar de los hechos. Trae su arresto, mediante Facebook,
Rojas confirmó que lo aprehendieron, pero aseguró que nunca les pegó a sus padres y sólo quebró
algunas cosas en la casa de ellos.
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